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61 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se establece la atención móvil e itinerante en salud y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
A LA PONENCIA PROPUESTA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

ESTATUTARIA NÚMERO 154 DE 2024 CÁMARA

por la cual se define y regula la inteligencia artificial, se ajusta a estándares de derechos humanos, se 
establecen límites frente a su desarrollo, uso e implementación, se modifica parcialmente la Ley 1581 de 
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CARTA DE COMENTARIOS ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE GENERADORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 329 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se crea la licencia ambiental flexible para proyectos de generación a partir de 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) y se dictan otras disposiciones.

 

 

A-018-14-02-2025 
 
Bogotá D.C., 14 de febrero de 2025 
 
Doctor 
JAIME RAÚL SALAMANCA 
Presidente 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Bogotá D.C. 
 
Atn. Jaime Luis Lacouture Peñaloza, Secretario General, Cámara de Representantes 
 

Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley 329 de 2024 “Por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental flexible para proyectos de generación a partir de fuentes no convencionales de 
energía renovable (FNCER) y se dictan otras disposiciones” 

 
Respetado Presidente, 
 
Desde la Asociación Colombiana de Generadores de Energía Eléctrica – Acolgen y sus empresas 
asociadas, consideramos pertinente participar en la discusión de las propuestas que, desde la rama 
legislativa del poder público, se han venido presentando en el último tiempo para reformular el 
entendimiento de nuestro sector, y/o establecer medidas tendientes a acelerar el proceso de 
transición energética, la descarbonización, la electrificación de la economía, y el desarrollo 
sostenible de la sociedad. 
 
Es por ello, que no ha pasado inadvertido para nuestra Asociación el Proyecto de Ley del Asunto, 
que tiene el loable objetivo de viabilizar proyectos no convencionales de energía renovable, los 
cuales son requeridos por nuestro sistema, tanto por razones asociadas a compromisos ambientales 
que apoyamos y que buscan reducir la huella de carbono del país, como por otras que tienen que 
ver con la seguridad energética, y aportes a la resiliencia de nuestro sistema, a partir de la 
diversificación de las fuentes de generación, en un contexto de complementariedad eficiente de 
recursos. 
 
Dicho lo anterior, y como actor calificado para efectos de la discusión en segundo debate del 
Proyecto de Ley del asunto, queremos poner de presente a la Cámara que usted preside, nuestras 
consideraciones con respecto a la propuesta de una “Licencia Ambiental Flexible” contenida en el 
Proyecto de Ley 329 de 2024 radicado en la Cámara de Representantes el 18 de septiembre de 2024, 
y que fue aprobado en primer debate el 05 de diciembre de 2024, en la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes. 
 
Coincidimos con el propósito del Proyecto de Ley en cuanto a la necesidad de agilizar los trámites 
ambientales que retrasan la puesta en operación de los proyectos renovables. Sin embargo, 
creemos que el éxito de la transición energética no se limita únicamente a la flexibilización y rapidez 

 

de los trámites, sino que debe abordarse de manera integral, considerando todos los cuellos de 
botella que actualmente limitan el desarrollo del sector, tales como la consulta previa, el 
cumplimiento de los plazos establecidos por las entidades competentes, el apoyo gubernamental y 
los puntos de conexión a la red eléctrica, que a continuación los detallamos: 
 

 Consulta Previa y Participación Comunitaria: es un proceso clave en el desarrollo de 
proyectos de FNCER, pero enfrenta grandes desafíos, especialmente en la definición clara 
del área de afectación a comunidades étnicas y en el cumplimiento de los acuerdos. 
Proponemos que el Congreso impulse la expedición de una Ley de Consulta Previa que 
establezca directrices claras y mecanismos de garantía para todas las partes involucradas, 
bajo el liderazgo del Gobierno Nacional. A corto plazo, consideramos urgente establecer 
criterios técnicos y objetivos para delimitar el área de afectación, en coordinación con las 
autoridades pertinentes, y desarrollar una metodología nacional para la delimitación del 
área de influencia de los proyectos. Así mismo, es necesario implementar mecanismos para 
asegurar el cumplimiento de los acuerdos resultantes de las consultas previas, para todas 
las partes. 

 
 Cumplimiento de Tiempos: el incumplimiento de los tiempos por parte de las entidades 

competentes es uno de los mayores desafíos, generando incertidumbre y retrasos. 
Proponemos la implementación de un sistema de monitoreo de plazos para todos los 
trámites ambientales relacionados con los proyectos de FNCER, lo que permitirá identificar 
de manera proactiva los retrasos y tomar acciones correctivas antes de que afecten 
gravemente el desarrollo de los proyectos. Además, sugerimos fortalecer la Mesa de Alto 
Nivel, liderada por el Ministerio de Minas y Energía, para que tenga un rol más activo en 
garantizar el cumplimiento de los plazos por parte de las autoridades competentes. Es 
necesario también realizar un diagnóstico de las dificultades que enfrentan las 
Corporaciones Autónomas Regionales en cuanto a tiempos de respuesta y desarrollar un 
plan de acción con el MADS y la ANLA para mejorar su capacidad operativa, priorizando las 
zonas con mayor potencial para FNCER. 
 
Es importante destacar que la solución a esta problemática no radica exclusivamente en la 
reducción de los plazos establecidos, dado que los plazos actuales no son cumplidos por 
algunas autoridades ambientales, sino en una revisión estructural que garantice su 
cumplimiento efectivo y la mejora de la eficiencia en los procesos administrativos y 
regulatorios. 

 
 Acompañamiento del Estado: El apoyo gubernamental en todas las etapas del desarrollo 

de proyectos es fundamental para que tanto los proyectos como el Gobierno puedan llegar 
a cumplir sus objetivos. Proponemos que se brinde acompañamiento a los desarrolladores 
de proyectos por parte del Gobierno Nacional, Regional y Local, asegurando la presencia del 
Estado en las regiones con mayor potencial de FNCER para garantizar la soberanía y el orden 
público, garantizando la asignación de recursos económicos para abordar las necesidades 
básicas insatisfechas en los territorios, y proporcionar claridad a las comunidades sobre las 
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responsabilidades gubernamentales y de los desarrolladores de proyectos en las mesas de 
trabajo donde el Estado participe, generando la confianza a las comunidades de que el 
desarrollo de estos proyectos está alineado al cumplimiento de los objetivos del país. 
 

 Puntos de Conexión: la asignación de estos puntos es uno de los desafíos más críticos para 
el desarrollo de los proyectos. La infraestructura de transmisión existente no está preparada 
para manejar el crecimiento de nuevos proyectos, especialmente en regiones con alto 
potencial de energías renovables, como La Guajira. Por ello, es necesario simplificar las 
normativas relacionadas con la asignación de puntos de conexión y modernizar la 
infraestructura de transmisión. Además, fortalecer la coordinación entre las entidades 
reguladoras y los actores del sector permitirá una planificación más efectiva, reduciendo los 
plazos y facilitando la conexión de nuevos proyectos al sistema. 

 
Si bien apoyamos los esfuerzos para optimizar los tiempos de licenciamiento ambiental, propuesta 
que, por otra parte, hemos venido trabajando en conjunto con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y otros gremios del sector, consideramos que el término "flexible" puede 
interpretarse como una relajación de los estándares ambientales o de reducción de la rigurosidad 
tanto en la presentación de los estudios como en el proceso de evaluación y seguimiento. Al 
respecto, y dado que cualquier ajuste en los procedimientos mantendrá la integridad técnica, 
garantizando que se cumplan los estándares y la normatividad ambiental, solicitamos, 
respetuosamente, que tanto en el título de la iniciativa como en su contenido, se reemplace el 
concepto de flexibilidad por el de optimización, el cual responde de manera más certera a lo que 
tanto el Congreso, como el Gobierno, como los gremios que representamos la generación renovable 
no convencional, queremos y esperamos. 
 
Respecto al artículo 2 del Proyecto de Ley, observamos que se propone la inclusión de la ANLA en 
la reglamentación de la Licencia Ambiental Flexible. Sin embargo, según el Decreto 3573 de 2011, 
la ANLA tiene la función de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en los proyectos 
sujetos a licenciamiento, pero no es responsable de diseñar o formular la política nacional de 
licenciamiento ambiental. Por lo tanto, consideramos que la reglamentación de la Licencia 
Ambiental Flexible debe ser competencia exclusiva del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
Adicionalmente, considerando que el alcance del proyecto de ley incluye la expedición de los 
trámites ambientales para proyectos de generación, así como para los activos de conexión, 
transmisión y distribución necesarios para su interconexión y desarrollo, es importante señalar que 
el concepto de "flexibilidad" no se desarrolla adecuadamente en el texto en relación con este tipo 
de infraestructura. La falta de una definición clara sobre cómo se aplicaría la flexibilidad en estos 
casos podría generar incertidumbre respecto a estos activos, los cuales son esenciales para 
garantizar la confiabilidad del sistema eléctrico. 
 
Adicionalmente, consideramos fundamental que el Proyecto de Ley abarque todas las etapas del 
proceso de licenciamiento, es decir, desde la evaluación inicial hasta el seguimiento y las 

 

modificaciones necesarias durante la vida útil del proyecto, incluyendo las fases de construcción, 
operación, desmantelamiento y abandono. Es importante tener en cuenta que los proyectos de 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) y las líneas de transmisión, en 
comparación con otras obras o actividades, generan impactos ambientales menos significativos. Por 
ello, si bien el seguimiento debe ser riguroso para garantizar la sostenibilidad, es fundamental evitar 
imponer obligaciones excesivas que no se correspondan con el nivel real de afectación de las FNCER. 
Esta medida promoverá un avance eficiente de la transición energética, impulsando el desarrollo 
económico y social del país sin desbordar los requerimientos ambientales. 
 
En relación con los tiempos de licenciamiento, es importante que los plazos propuestos, como los 
sesenta (60) días establecidos para ciertos procesos, estén sustentados en análisis técnicos y sean 
aplicables de manera realista. En ese sentido, sugerimos que el Proyecto de Ley establezca los 
tiempos para cada etapa del proceso de evaluación y modificación, garantizando su aplicabilidad 
desde el momento de su expedición, y aplicándose, de manera preferente, a procesos de 
licenciamiento que se encuentran en trámite y que tienen que ver con proyectos en desarrollo y 
cuya puesta en operación espera el país desde hace varios años.  
 
Por otro lado, entendemos que la eficacia en la expedición de las licencias ambientales depende de 
la capacidad técnica y de gestión de las autoridades ambientales para avanzar en los procesos, ante 
lo cual es importante garantizar que las autoridades ambientales cuenten con recursos económicos 
para garantizar la disponibilidad de equipos interdisciplinarios, conformados por profesionales de 
diversas áreas, que puedan abordar los procesos desde múltiples perspectivas y asegurar 
evaluaciones integrales efectivas y eficientes. Resulta prioritario entonces dirigir los esfuerzos hacia 
el fortalecimiento y mejora de los procesos internos de las autoridades ambientales, con el objetivo 
de alcanzar una mayor eficiencia y cumplimiento de los plazos establecidos, de suerte que lo que 
busca el Proyecto, no se convierta luego en letra muerta. 
 
Consideramos importante señalar que, en lo referente al artículo séptimo de la iniciativa analizada, 
que hace referencia a los Estudios de Impacto Ambiental – EIA, a la fecha el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible – MADS no está alineado con dicho punto. Ello, por cuanto el MADS adelanta 
en estos momentos la actualización de la Metodología General para la Presentación de Estudios 
Ambientales – MGPEA, la cual fue sometida a consulta pública en noviembre de 2024, así como la 
actualización de los Términos de Referencia para proyectos solares y eólicos continentales con el 
apoyo de la ANLA, introduciendo, en ambos casos, mayores niveles de complejidad para la 
realización de los estudios ambientales. Esto podría traducirse en plazos más extensos para la 
elaboración de dichos estudios y su licenciamiento, afectando la competitividad del sector 
energético, desincentivando la inversión en nuevos proyectos y favoreciendo a otras regiones de 
Latinoamérica u otras geografías, lo que debilitaría el desarrollo económico y la competitividad del 
país, por lo que el Congreso debe conocer tales iniciativas gubernamentales, y reducir su alcance 
por la vía del Proyecto de Ley que se discutirá en plenaria de Cámara de Representantes. 
 
Por esta razón, cualquier ajuste normativo que proponga el MADS, como la actualización de la 
metodología, los términos de referencia y/o la imposición de obligaciones adicionales pueden 

aumentar la dificultad para el desarrollo de los proyectos. Por esto es importante que la propuesta 
normativa se articule de manera coherente con los objetivos del Proyecto de Ley para garantizar 
que contribuya a dinamizar la transición energética y permita cumplir, y no evadir o enfrentar, el 
propósito esencial de la iniciativa legislativa objeto de nuestro análisis.

Finalmente, realizamos la invitación a la Cámara que usted preside, de abrir espacios de discusión 
constructiva que permita ajustar esta propuesta, de manera que se optimicen los tiempos de 
licenciamiento en forma real, sin comprometer el desarrollo sostenible del país y poniendo sobre la 
mesa otros cuellos de botella que hoy en día impiden el desarrollo de Proyectos no Convencionales 
Renovables en el país y que, con toda seguridad, pueden resolverse si el Congreso, el Gobierno, los 
Gremios y las Empresas, trabajamos de la mano en la planeación y ejecución de soluciones.

Agradecemos la atención prestada, y estaremos atentos a desarrollar cualquiera de las temáticas 
aquí expuestas. 

Cordialmente,

NATALIA GUTIÉRREZ JARAMILLO 
Presidenta Ejecutiva
ACOLGEN

É
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sobre los procesos legislativos relacionados con la declaratoria de diversos ríos como sujetos de derechos 
en Colombia.
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Gaceta número 133 - Miércoles, 19 de febrero de 2025
CÁMARA DE REPRESENTANTES

CARTAS DE COMENTARIOS
Carta de comentarios Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público a la ponencia propuesta para segundo debate al 
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